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Sería del caso ordenar el traslado de la excepción previa planteada, acorde al 
art 101-1 del CGP, no obstante, se advierte que la demandada no dio 
cumplimiento a las disposiciones de la ley 2213 de 2022, esto es, no compartió 
el escrito y sus anexos a la contraparte. 
 
Por ello, se REQUIERE al extremo demandado para que dentro del término de 
tres días a fin que provea la remisión de dicho escrito y sus anexos, conforme 
los arts. 8 y 9 de la ley 2213 de 2022 así como los arts. 78-14 y 103 del CGP. 
 
NOTIFIQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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